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Rotulado General y 

Rotulado Nutricional de 

Alimentos 



Rotulado de alimentos y bebidas



Rotulado de Alimentos – Aspectos Normativos

Resolución 5109 de 2005

Rotulado General

OBLIGATORIO

Requisitos que deben cumplir los 
rótulos o etiquetas

De alimentos para consumo 
humano envasados o empacados 

y materias primas

Información clara, comprensible 
que no induzca en engaño o 

confusión.

Resolución 333 de 2011

Rotulado Nutricional

NO ES OBLIGATORIO

Requisitos que debe cumplir el 
rotulado o etiquetado

De alimentos

envasados o empacados

Proporcionar al consumidor 
información clara y comprensible, 
que no induzca a error o engaño

*Tener presente los tiempos de entrada en vigencia de la Resolución 810 de 2021

*Resolución 333 de 2011

Rotulado Nutricional

NO ES OBLIGATORIO

Requisitos que debe cumplir el  
rotulado o etiquetado

De alimentos 

envasados o empacados

Proporcionar al consumidor  
información clara y comprensible,  
que no induzca a error o engaño



Objetivo de rotulado

PROPORCIONAR AL 

CONSUMIDOR INFORMACIÓN 
SOBRE EL PRODUCTO 

CLARA Y COMPRENSIBLE DE

MODO QUE NO INDUZCA A
ENGAÑO O CONFUSION

PERMITIRA REALIZAR UNA

ELECCIÓN INFORMADA



Campo de aplicación

Alimentos y materias primas 
Para consumo humano envasados 

o empacados

Productos nacionales e importados 
comercializados en territorio 

nacional



Definiciones

Artículo 3° de la Resolución 5109 de 2005

Material escrito, impreso o gráfico que contiene el

rótulo o etiqueta y que acompaña el alimento
ROTULADO o ETIQUETADO

PARTE DEL ENVASE 

CON > POSIBILIDAD DE 

SER MOSTRADA EN 

CONDICIONES 
NORMALES

CARA PRINCIPAL DE EXHIBICIÓN

al envase 

de un 

alimento

ROTULO 

o 

ETIQUETA 

Marbete

Marca

Imagen 

Gráfica

que se 

haya

Escrito, Impreso

Estarcido (Estampar)

Marcado, Marcado en 

Relieve o en 

Huecograbado

Adherido 



Rotulado general – prohibiciones

Etiqueta en contacto 
directo con el alimento, 
salvo que cuente con los 

estudios técnicos

*Resolución 5109 de2005 
**Resolución 557 de 2022



Rótulo o etiqueta

PIERNA DE CERDO
Indicar la verdadera 

naturaleza del 

alimento

Emplear nombre “de 

fábrica” o “una marca 

registrada”



Presentación de la información en el rótulo o etiqueta

Los rótulos que se adhieran no se pueden
remover o separar del envase

La información debe presentarse de  
manera clara y legible

El nombre y Contenido Neto deberá  
aparecer en la cara principal de exhibición  
(Tener en cuentas las dimensiones  establecidos en 

el anexo técnico)

No se permite el uso de adhesivo o  sticker 
para la declaración de la fecha de  

vencimiento.

La lista de ingredientes debe ser en orden
decreciente.

El nombre del producto deberá indicar la  
verdadera naturaleza del producto

Tener en cuenta normatividad específica



Denominación / nombre del alimento

Contenido 

de Grasa

Contenido de 

Humedad

QUESOS FRESCOS

QUESO FRESCO GRASO SEMIBLANDO VARIEDAD DOBLE CREMA

Resolución 2310 de 1986 

Resolución 1804 de 1989
CUMPLIR CON 

Rico en 

Grasa
Graso Semigraso Semimagro Magro

Materia Grasa en 

Extracto Seco de 

m/m, mín
60.0 45.0 20.0 5.0 0.1

Blando Semiblando Semiduro Duro

Humedad % m/m, 

máx
60.0 45.0 20.0 5.0

Resolución 2310 de 1986 para Derivados Lácteos

Resolución 1511 de 2011 para Chocolate  y Productos de Chocolate (de mesa, coberturas)

Resolución 4150 de 2009 para Bebidas Energizantes

Resolución 779 de 2006 para Panela

EJEMPLOS DE NORMATIVIDAD ESPECÍFICA PARA ALGUNOS ALIMENTOS



Lista de ingredientes

1. Reportarlos en orden decreciente incluyendo los aditivos.

2. Indicar la función tecnológica de los aditivos.

3. Declaración de ingredientes compuestos. (Ejemplo: Quesadillo)

QUESO FRESCO SEMIGRASO SEMIDURO MOZARELLA

Ingredientes: Leche  higienizada, sal, estabilizante (cloruro de calcio), cuajo, cultivo láctico.

1. de > a <
2. Función Tecnológica

YOGURT ENTERO CON DULCE

Ingredientes: Leche entera higienizada, azúcar, cultivos lácticos (Lactobacillus Bulgáricus y 

Streptococcus Termóphilus), saborizante artificial a fresa, colorante Artificial Rojo Allura No. 40.



Ingredientes: Pechuga de pollo,

salmuera (Solución de agua y mezcla

de sal, fosfatos y proteína de pavo)

PECHUGA 

MARINADA

Ir precedida por el 

término “Ingredientes”

Cuando un ingrediente sea a su vez

producto de 2 o + ingredientes, estos

deben declararse como tales en la lista de

ingredientes, siempre que vaya

acompañado de una lista entre

paréntesis ( ) de sus ingredientes por

orden decreciente de proporciones (m/m).

POLLO CLAUDIO

Lista de ingredientes



CAFÉ TOSTADO y MOLIDO MIEL DE ABEJASAGUA ENVASADA

ARROZ
HUEVOS

Ejemplo de algunos Productos que no requieren Lista de Ingredientes

Lista de ingredientes – Alimentos de un único ingrediente



Presentación comercial / contenido neto

Deberá 

declararse

En unidades del SISTEMA INTERNACIONAL

En la CARA PRINCIPAL DE  EXHIBICIÓN

Tamaño de Letras y 

Números para declaración 
del Contenido Neto

Bebida Gaseosa 

Sabor a Cola

Contenido Neto / 

Presentación Comercial

ALIMENTOS 

LÍQUIDOS

ALIMENTOS 

SÓLIDOS

SEMISÓLIDOS o 

VISCOSOS

VOLUMEN (mL)

PESO (g) 

PESO o VOLUMEN 

(g - mL)

Dependiendo las áreas de la 
Cara Principal de Exhibición

Altura mínima de 
números y letras 

Entre 2 mm y 9 mm



Nombre y dirección fabricante
Indicar el nombre o razón social y la dirección del fabricante, envasador o reempacador del alimento

Nombre o razón social precedido por la expresión 

“FABRICADO o ENVASADO POR”.

Fabricado por: 

Elaborado por: 

Producido por: 

Manufacturado por: 

Hecho por: 

o similares

Alimentos fabricados que demuestren tener más de una 

sede, se aceptará la indicación de la dirección corporativa 

(oficina central o sede principal).

Fabricado por: 

GASOX S.A.  

Cra. 11 No. 1–28

Para: GASEOSITAS

S.A.S.  Cll 3 No. XX -

55

Se aceptan 

expresiones 

PIERNA DE 

CERDO

Fabricado por: Planta de beneficio y desposte 

Don Porcino.Calle 300 No. 891 – 526 

Zapatoca - Santander

Peso Neto

120 Kg 



Identificación del lote

Deberá 

declararse
La Palabra “ Lote ”

LOTE
La Letra        “ L ”

L 5L0003280038

(acompañada del código)

Se aceptará 

como Lote

Fecha de Duración Mínima 

Fecha de Vencimiento

Fecha de Fabricación 

siempre y cuando se 

indique como “Lote” o “L”, 

seguida de la fecha 
escogida para tal fin

L / F.VTO. 25- ABR-20

Ir grabado o 

marcado de 
cualquier modo

Visible 

Legible 

Indeleble

Cantidad de unidades de un alimento de características similares fabricadas en 

condiciones iguales que se identifican por tener el mismo código de producción



Fecha de vencimiento

L
26G
56f
24

Fecha fijada 
por 

FABRICANTE

Donde termina el período 
después del cual el 

producto almacenado en 
las condiciones indicadas

no tendrá
probablemente los 

atributos de calidad que 
normalmente esperan los 

consumidores

Después de
esta fecha, no se 

considerará 
comercializable el 

alimento.



Marcado fecha de vencimiento



Excepciones de fecha de vencimiento



Autorizaciones de comercialización 

Cada alimento en 

su empaque solo 

puede declarar una 

autorización de 

comercialización

Resolución 2674 de 2013 - Resolución 719 de 2015

REGISTRO SANITARIO
ALTO

Vigencia 5 años
R

I

E

S

G

O BAJO

PERMISO SANITARIO
MEDIO

Vigencia 7 años

NOTIFICACIÓN SANITARIA

Vigencia 10 años



Rotulado de alimentos – excepción de autorizaciones de 

comercialización 



Tarifas para autorizaciones de comercialización 

TARIFAS 2022

Manual Tarifario Regular



Ejemplo de algunos productos

TARIFAS 2022

CÓDIGO PRODUCTO
AUTORIZACIÓN 

SANITARIA 

CLASIFICACIÓN DE 
RIESGO (Res. 719 de 

2015)
TARIFA INVIMA

2100 AGUA POTABLE TRATADA REGISTRO ALTO $ 6.600.092

2102 QUESO (21 VARIEDADES) REGISTRO ALTO $ 8.200.258

2200 EMPANADA Y AREPA RELLENA PERMISO MEDIO $ 4.933.583

2200 MOSTAZA PERMISO MEDIO $ 4.933.583

2300 PANELA SABORIZADA NOTIFICACIÓN BAJO $ 3.300.246

2302 CARAMELOS (23 VARIEDADES) NOTIFICACIÓN BAJO $ 4.333.321



Ley De Emprendimiento – Ley 2069 De 2020

Artículo 2° Parágrafo 2°

El objetivo de la Ley es promover el 

desarrollo de los pequeños productores y 

las microempresas.

El INVIMA contribuye al desarrollo económico del

país, reduciendo cargas económicas y facilitando la 

formalización y desarrollo de estas empresas, dando 

cumplimiento a la normatividad sanitaria.



Tarifas para autorizaciones de comercialización

www.invima.gov.co/web/guest/tarifas

http://www.invima.gov.co/web/guest/tarifas


Formularios

https://www.invima.gov.co/documents/20143/350324/ASS-RSA-FM099.xls/0cab5881-
2c36-9cf6-ce82-984fd86eb20b?t=1590686155420



Requisitos - ficha técnica



Ejemplo de un acto administrativo de un registro sanitario

RESOLUCION 2674 DE 2013 -

RESOLUCION 719 DE 2015



Ruta de consulta de registros sanitarios desde la página web del 

Invima



Ruta de consulta de registros sanitarios desde la página web del 

Invima



Dar clic

Ruta de consulta de registros sanitarios desde la página web del 

Invima



Ruta de consulta de registros sanitarios desde la página web del 

Invima



Instrucciones de conservación

Indicar la condición 
especial  que se 
requiera para la  
conservación del 
alimento,  si de su 

cumplimiento  
depende la validez de 

la  fecha

PIERNA DE 

CERDO

Fabricado por: 

Planta de beneficio y desposte Don Porcino

Calle 300 No. 891 – 526 

Zapatoca - Santander

LO
TE

: 0
4

1
2

1
5

V
EN

C
E:

 1
3

/1
2

/1
5

Consérvese Refrigerado hasta 7°C

MR. PORK



Instrucciones de uso

La etiqueta deberá contener 

las instrucciones que sean 

necesarias sobre el modo 

de empleo para asegurar 

una correcta utilización del 

alimento

Instrucciones 

de Uso 

Modo de 

Preparación



Instrucciones de uso

Este producto no 

requiere declarar 

Instrucciones de

Uso

Bebida Gaseosa 
Sabor a Cola

Marca Comercial

1

3

5

6 Ven. 19-NOV-18

L 5L0003280038

Ingredientes: Agua carbonatada,

azúcar, acido cítrico, conservantes

(sorbato de sodio y benzoato de

sodio), acidulante (ácido

4

2

Fabricado por: GASOX S.A.  

Crra. 11 No. 1–28

NSA-000666-2020Registro Sanitario8
Consérvese en una lugar fresco y seco. Una 

vez abierto mantener refrigerado

97 702090034134



Decreto 1500 de 2007.

Requisitos Rotulado. Capítulo VIII

✓Fecha de Beneficio

✓Fecha de Empaque

✓Fecha de Vencimiento

✓Nombre del Corte

La Etiqueta del Producto 
deberá contener

CHATAS

Fecha de Beneficio: 30/11/15 

Fecha de Empaque: 04/12/15

Fecha de Vencimiento: 13/12/15

Procesado por:  FRIGOMEAT S.A.S

Av. Chile No. 234 – 67

Pasto – Nariño

Consérvese en Refrigeración: 0ºC a 4ºC



Requisitos rotulado – producto marinado

Ingrediente: Pechuga de pollo, salmuera (Solución de agua y mezcla de sal, fosfatos y proteína

de pavo.

PECHUGA MARINADA

Registro Sanitario: RSAD01I40605

Fabricado por: 

Planta de beneficio y desposte Pollo Claudio

Calle 345 No. 89 – 52 

Oiba - Santander

Consérvese en Congelación: - 18ºC

Producto inyectado al 10%

LO
TE

: 0
4

1
2

1
5

V
EN

C
E:

 1
3

/1
2

/1
5

RESOLUCIÓN 402 de 2002



El producto debe rotularse con la expresión “marinado” inmediatamente
después del nombre del producto.

Debe declararse en forma porcentual la cantidad de solución adicionada al
producto, con el termino que describa en forma exacta el método de adición,
aditivos e ingredientes utilizados y función de los mismos.

Las leyendas adicionales de rotulado deberán estar impresas en caracteres de
igual tamaño que el nombre del producto y en caracteres visibles, indelebles y
legibles.

RESOLUCIÓN 402 de 2002

Requisitos rotulado – producto marinado



Excepciones de rotulado

Productos que por su 

naturaleza o tamaño de 

las unidades que se  

expendan o suministren

no puedan llevar rótulo en el envase

no puedan contener leyendas señaladas

Res. 

5109/05

El paquete que 

contiene las 

unidades no está 

exento de 

rotulado



Unidades pequeñas 

cuya superficie 

+ amplia sea < 10  cm2 

Lista de Ingredientes

Identificación del Lote

Marcado de la fecha e instrucción 

para la conservación y de uso

Hierbas aromáticas y 
especias se exceptúan de 

este requisito

Podrán quedar

exentas de 

Requisitos

Excepciones de rotulado



Información que debe contener el rótulo o etiqueta



Rotulado nutricional de alimentos -Resolución 333 de 2011 vs 

Resolución 810 de 2021



Requisitos rotulado nutricional – Resolución 333 de 2011

PROPIEDADES 
NUTRICIONALES

PROPIEDADES 
DE SALUD

INFORMACIÓN 
NUTRICIONAL

OBLIGATORIO PARA 

TODO ALIMENTO 

QUE INDIQUE EN LA 
ETIQUETA

GRASAS TRANS Y/O 

GRASAS SATURADAS

Declaración de 

Función de 

Nutrientes

Declaración de 

Propiedades de 
Otras Funciones

Declaración de 

Propiedades de 

Reducción de 

Riesgo de 
Enfermedad

Artículo 7. Resolución 333 de 2011

Res. 2508 de 2012



La declaración de nutrientes será 

obligatoria para todo alimento envasado o

empacado objeto de la resolución, salvo 

para los alimentos exceptuados.

* A la fecha, empieza regir a partir del 16 

de diciembre de 2022

Resolución 810 de 2021*



Nutrientes tabla nutricional - – Resolución 333 de 2011

NUTRIENTES DE DECLARACIÓN 

OBLIGATORIA

NUTRIENTES DE DECLARACIÓN OPCIONAL



Nutrientes de declaración obligatoria - Resolución 810 de 2021

1 . E n e r g í a  

2 . P r o t e í n a

3 . G r a s a t o t a l

4. G r a s a s a t u r a d a  

5 . G r a s a t r a n s

6 . C a r b o h i d r a t o s t o t a l e s  

7 . Az ú c a r e s t o t a l e s

8 . Az ú c a r e s a ñ a d i d o s  

9 . F i b r a D i e t a r i a

1 0 . So d i o

1 1 . V i t a m i n a A 

1 2 . V i t a m i n a D  

1 3 . H i e r r o

1 4 . Z i n c

1 5 . C a l c i o

F U E N T E : ( M I N I S T E R I O D E S A L U D Y P R O T E C C I Ó N S O C I A L , 2 0 2 1)



Rotulado general y nutricional



Agotamiento de etiquetas

Resolución 2016028087 del 26 de Julio de 2016

Artículo 35.

Res. 333 de 2011

Artículo 18.

Res. 5109 de 2005

AUTORIZACIÓN 

PARA 

AGOTAMIENTO DE 

EXISTENCIAS DE 

ETIQUETAS Y USO 

DE ADHESIVOS

Debe ser 

Autorizado x



Situaciones bajo las cuales no se autoriza el agotamiento de 

etiquetas



Situaciones bajo las cuales sí se autoriza el agotamiento de 

etiquetas

1. En cuanto al término Lote. Ej.(expresión errónea: 

Lot; lot, l)

2. Falta el término "Ingredientes”

3. No se indica la función tecnológica – Aditivo

4. No se indica la naturaleza del sabor/aroma

5. Falta la expresión “Fabricado por”

6. Contenido neto no se encuentra en la

cara principal de exhibición

Agua carbonatada, azúcar, acido

cítrico, conservantes (sorbato de

sodio y benzoato de sodio),

acidulante (ácido

4

2

GASOX S.A.  Crra. 11 No. 1–28

NSA-000666-2020Registro Sanitario

Consérvese en una lugar fresco y seco. Una 

vez abierto mantener refrigerado

Lot   5L00038

Ven. 19-NOV-18



¡Gracias!

Dirección de Alimentos y Bebidas. 

(57601) (7422121) Ext. 4300.

contactoets@invima.gov.co

mailto:contactoets@invima.gov.co

